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P S I K I S Á SECCION. . 

M U m i l l M . 

(GiicEri ¡H-I£Í5 n i ttcSTO H i a . 1.097) 

ÍMSIDSKCIA BSL CONSEJO DE «INiSTROS 

S . . 51. la R e i n a ' n u e s t r a S e ñ o r a 
( Q . D . 6 . ) y s u a u g u s t a lícál f a m i l i a 
o u n t i n ú a n e n la curia s i n n o v e d a d cu 
tu i m p o r t a n i e salud. . , 

UINISTKRiO DE I.A GÜBERKAGION. 

idmini'.tracion.—¡ícgociaáo S." 

' Onformíiidoso la üeinn (Q. D. G.) 
eon li) propuesto por las serciones reu-
niilus de Guerra y Gobernación del Can-
Kjo Ueal, j>51V11 Mu;- Sli tragan'extensWns 
¡ talas Ir.s suboslns, qué'con el tin de 
contratar el servicio de bagajes se cele-
brea en a.lí lonSe. lus rcglss y coniüeio-
nes íjue, de actienio ron tlichis aecdo-
ues, han sido adoptadas para lo resolu
ción de un expedicuv': os c;;la clase, fur-
mado eir la praviticta de Lérida, en la 
cual, a>i como en »l(;i:na? olías, se ha-
b u introdocidu ahnsivatneiVe nn niúto-
do de coulralas ¡k'g.'d, irjoslo y solre-
mancra gravosa ¡una les pncidoi, l'.a te
nido A bien disponer que en lados loi 
casos en que el servirlo de bsgojes sea 
conlralüdi), se ¡V.niH; el ¡diego de condi
ciones con í.ri'fglo * las .•i.cnifnies tures:-

1 l i s t e servicio será pag:u!o do los 
fondos provinciales, eonsignindoso t i 
efecto v.n crédito proporcionado en el 
presupuesto de la provincia. 

'2 . ' Para cada punto de etapa se cele
brará una subasla i]t:e S'jrá doble, veri
ficándose en el inistuo dia y hura en el 
punto especial y en la capital de la pro
vincia. 

3." El contratista ¡i quien sea adju
dicado el. servicio estará obligad» ó fa
cilitar los bagajes que la Autoridad local, 
le reclame por medio de nota firmada 
por la misma, ven la queso expresa
rán el número y clase do eaballena:,, 
los sugelus que la solicitan, el punto do 
íjue estos proceden, el número y fecha 
«e sus pa;-.".porles, y la autoridad por 
t-den havau sido expedidos. 

4. * El remate BD adjudicará al que 
ofréic» hacer el servicio por menor can- ! 
tidari por cada caballería que baja de 
suministrar. 

5. " El contratista cobrará por . t r i 
mestres, de la depositaría provincial, la 
cantidad que le'-corfesponda por las ca-
ballerfas que hubiese facilitado, jusli í i-: 
cando el número de eüas co» las pape
letas que hay» recibido de los Alcaldes, 
y coa certiiieacion expedida por estos i 
de hallar, la cuenta exacta y de ser legí-
lictos los cnmprobatitc's. ; 

0." Así-los papeletas como las cerli-
Scaciones antedichas serán unidas al l i -
brr.míenlo' que el Gobernador expida' 
contra la, Depositarla provincial; 

7. " El pago que por esta se hago al. 
contralista sei-á sin perjuicio de la canti-
-dad que al mismo deberán snlisfacrr los 
que usen' de los bagajes, según las la-
rifas y disposiciones vigentes.. 

8. ' -A. las anterioras condiciones po
drán añadir en coda caso los Gobernado
res de las provincias los que crean con
venientes según las Iccalidades y oir-
cunstnneias que ocurran. 

De.Kenl órden'lo digo á y. S. para 
su cumplimiento; en la inieligcocia de 
que las contraías de esta clase que no" 
excedan dé la cantidad de aüü.üOi)rs . . 
deberán ser aprobadas por V. S..remi-
liándosc á la aprobación de S. M . las 
que exceden de esa ciinlidad. 

Dios guarde á V S. nr.u lus «nos. Ma
drid, 1S de Agosto de lS¡>7.=Noccdul. 
= i j r . Gobernador de la provincia de 

CiVcjcion ycnrrnf c!c «sínfiffcimtFíi'os ¡!e-
uttles.—Á'cijiiciatlo 3.' 

Iluslrisiino Señor.: Enlprada la Keina 
(Q. D. G.) de la proposición prcsenlada 
á V. I . ]>¡:ra contratar ci servicio do 
ÍÍ.ÍWO penados con el lin de emplearlos 
en lallírcs y otras ocupaciones, salisla-
ciiíndose el plus de 2 rs. por hombre y 
nno y medio por las mugeres en taila dia 
de trabajo, y sujetándose el coníratisla 
¡i la inspección y suprema vigilancia del 
Gobierno, lia tenido .-i bien S. M . dispo
ner que dicha proposición, con las mo-
diiicuciones propuestas por V. I . se 
anuncie en subasta pública juntamente 
con el pliego do condiciones para la 
misma, aprobado en esta fecha. 

Be Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde ó 
V. I . muchos aüos. Uadrid. 'J2 de Agos
to do 1857. = Xocedal.=Sr. Director 
general do íistablceimientos penales. 

CondiriatiM ife la proposición apnhn-
tln por .S'. ¿/. i^ara la con: MÍO;» do 

8,000 pmnilos ron ilrsline á In l lem y 
otrnt imtpiieioiies en d i fmnks presi
dios.del reino. 

1. " KI orrcndstario se obliga á dar 
ocupación á S.Odü penados en los dife-
rciiles presidies del reino'y casos de cor
rí ccion de mujeres, sutisl'acieudo el plus 
de 2 rs. por hombre y uno y medio por 
las mujeres, en coda dia de trabajo. 

2. " Como la miliid del plus cor
responde i productos y la otra mitad, 
por ¡guales partes so distribuye cu ma
no y para él •fondo de hacrros, la apli
cación do. esta mitad se hará por el: 
Comandonle, de acuerdo con el contra-, 
lista entre los operurius, cu justa pro
porción á la iutcligenciu, laboriosidad y 
comportamiento que duinucbtiun cu los 
trabajos ú'ocupaciones á queso hallen 
destinados. 

3. ' El orrendatárlo designará los 
presidios en. que pretiera ó c ü y u loscuii-
lítiiidos. 

4 / El - arrendrtario so compromelc 
á costear los gastos de conducción do 
cuerdas y hiibilitacion de los locales don
de doce aumentar el número de hom
bres sobre los quo cóiuodamenle puedan 
contener los presidios. 

ü . ' 1:1 tiempo del compromiso será 
el de tU años, contados desde la fecha 
de la aprobación del contrato. 

t i . ' Todas las herramientas, telares 
y útiles oxislentcs se entregarán al ar-
redaidario por inventario, siendo obli
gación suya el devolverlas en estado do 
buen uso et dia que liualiee esto con
venio. 

7. ' Se. exceptúan, sin embargo, los 
útiles y lelares que en la actualidad 
obran en poder de los canlrotístas, los 
cuales se entregar¿:n al nuevo arrenda
tario, asi como les hombres y locales 
á medida que vayan .finando los contratos. 

8. ' üe cai s.dorarán como conlratas 
existentes las venlicadas con plazo doler-
miuado, nmliante aprobación del Go
bierno ó do la Dirección y quo se hoyan 
elevado á escritura pública antes de 
aprobarse este contrato.. 

O." El orrendalario so obliga ú ocu
par 1,000 penados en el primer aíio del 
arriendo, otros 1,000 en el segundo y 
asi sucesivamente, do modo quo los 8,000 
estén ganando el plus dentro de los 
oclto años siguientes al do la aprobación 
del contrato, quedando sin embargo 
facultado el conli-olista para abreviar 
estos plazos, si le conviniere. 

10; Gomo las herramientas y útiles 
entregados por inventario podran no ser 
suficientes pora la ocupación del iiúma-
ro que se desea, serán de cuenta del ar
rendatario tedas las demos necesarias 
fiara el establecimiento do talicres, y 

quedarán á beneficio de los presidio*-' 
al concluir este convenio, así como las 
obras y mejoras que ejécuíe en los loca-
les, sujetándose en estas á las reglas 
que indique la Uireccian del ramo para 
que pbienga* las condiciones y seguridad 
debidas. 

11 . Si •onvinicro al arréndatnrio, 
podrá «piar á que la euarlu parte de lus 
S.t)í)t) operariui aeá reemplazada por cor
rigendas de las casas ¡¡a gidera existentes 
cw los puntos donde, se le hayan conce
dido conlhiados,-y por cada una de ellas 
y dia de trabajo pagará uu real y-89 ci»'-. 
timos. ' 

12. Los penadas que hübierca ser-. • 
vido anlériormcnte en un taller iguid 
al qiie les destiñe, el coníratisla, yan^-
riiu desde el primer dia el plus de -2 rs. 
En cuanto á los conünados que no supie
ren oficio, se formarán en cada, presidá» 
secciones do aprendices que durante lój 
tras primeros meses nada devengarán; du 
tres i seis meses ganarán un real p o r d ú 
de trabajo; de seis á nueve un real y 'éj 
cónliinos, y cumplidos los nueve meses 
disfrutarán el plus de 2 rs; diarios: Kcs-
peclo á las mujeres guardarán los uiU-
mos periodos de aprendizaje, y «Q ctlus 
leudráu derecho á la initiid. de plus quo 
los hombres; pero al cabo do nueve üit'-
ses ganarán uu real y SO céntimos. 

13. í.os confinados quo rasulten sin 
oplilud en los tres primeros meses da 
aprendizaje se considerarán como i i r j t i -
les. y si ingresan de nuevo en taileres.. 
se tomará como servido para genar el 
plus el tiempo que anleriormento hayan 
ocupado en el presidio en clase tío apren
dices, si es en el mismo oficio. 

t - ' i . Tudos los dias serán de Isbov 
menos ios de fiesta entera y ios que ex
ceptúa el tteglamcnto, y 10 las horas du 
trabajo desde 1.'de Abril hasta ÍO d i 
Setiembre, y ocho en los seis meses reü-
tuutes. 

13. Si ocurriere algún caso inipre--
visto, como peste, guerra fuego ú otro 
cualquiera ajeno á la voluntad del con
íratisla, que le impida centinuar los tra
bajos, no se lo obligará al pago de luí-
jornales, mientras dureu las circunstan
cias que lo moliven. Si ademas sufriera: 
perjuicio ó pérdida de sus intereses, l a u -
drá derecho á ser indemnizado. 

10. Para graduar la indemnización y 
después do probar ci contratista que el 
daño uo proviene de su causo, y si do-
fuerza mayor, se procederá'por la Admi
nistración á elegir un perito que lo de-
lormine, quedando facultado el contra-
liria p.:r.i uoiubrar otro, y reservándose.-
el Gubieruo la designación de uu '.erce--
ro si hubiere discordia. La ¡ndeuiaizij-
(•ion no podrá referirss mas que i lw. 
licrramieulas, ¿tifes y enseres del Ira.— 
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bíijo y á Ins existencias que se jusli l i-
quon, como correspondientes á una sc-
innna, JHH'S no debo nunca el contratista 
tener dentro del local del presidio re
puesto ó productos equivalcnles a mas de 
siete días. 

17. El contratista podrá emplear los 
penados en cualquier arte ú oficio; pero 
en la inteligencia de que ha de l)us-
i'ar á los productos salida fuera del pun
to de fúbricacion, ó lia de verifícar la 
Tenia al pormenor y de modo <[ue no se 
abaraten los precios ordinarios del mer
cado. 

18. Si la Dirección tuviere necesi
dad de hacer obras ó reparaciones en al
gún edincio, y se sirviese de operorios 
que utilice el contralista, dejará este de 
salislaccr el plus que devenguen los mis
mos, como también si se emplean cu 
construir prendas do vestuario & efectos 
]iara su uso, pero no podrán ocuparse en 
proveer á otro establecimiento. Quedan 
igualmente exceptuados de la contrata 
los conlinaüos'quc sean necesarios para 
la mecánica y faenas propias de ca Ja pre
sidio, y todos aquellos que no quiera ad
mitir el arrendatario en los talleres. 

19. Antes ün dar principio ó las la
bores de cualquier taller, 16 pondrá el 
contratista en-conocimiento del Gober
nador de la provincia para que lo autori
ce si es cotifúrme á la salutl de tos penn-
dos y al buen régimen de los presidios, 
y también ó los altos'intereses cuya tu
tela está cucnincudada á dichas Autori
dades, teniendo en todo caso el contra-
lista la facultad de alzada para ante el 
(iobierno. 

21). El contralista, con la aprobación 
del Gobernador, podrá elegir un maestro 
libre para cada sección de taller. 

2 1 . La vigilancia de los tallcrcsi en 
cuanto al órdcii y cuidado de las máqui
nas y enseres, estará é cargo, de cada 
maestro de taller b:ijo la inmediata ins
pección del Jífe del establecimiento ú 
quien por ordenunza corresponda. 

22. Para la seguridad do los herra
mientas y domas electos podrá adoptar 
«I conlralisla las disposiciones que juzgue 
oportunas, excepto los de conservar las 

. llaves de los talleres, las cuales, como to
das las del presidio, estarán en poder del 
Comandante, vigilando este con los demás 
• empleados la seguridad de los intereses 
del misino contratista.' 

23. Las llaves de los armarios esta 
ran á cargo del contratista, pero con la 
obligación de franquearlas al Comandan 
te siempre que ncccijLc hacer algún re
conocimiento. 

2 i . l'ara asegurar el pago do los plu -
ses y el cumplimiento del conlrat», el 
arrendatario constituirá en lu Caja gene 
ral de Depósitos uno do 3UD,0l)D rs. en 
metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda consolidada del 3 por 10!), ó 
en acciones de carreteras al tipo de coti 
zaciun, quedando facultado para cobrar 
los intereses. l i l depósito responderá por 
todo el contrato desde que venzan los 
iicho años primeros; poro áutes se consi 
dorará afecto á cada parte de él, respecto 
ii la ocupación sucesiva y periódica de 
cada 1,0'JO hombres. 

23. So concede para verificar el de-
' pósito el plazo de uii mes, contado desde 

el dia un que el contratóse elevo i es
tri lara pública. 

Madrid, 8 do Agosto do 18a7 .=El 
Piroctor, Dionisio Gainza. 

Condiciones para la celebración de la 
suliasla. 

i . ' La subasla se verificará en Ma 
drill á la una del dia 2a de Setiembre 
próximo en el local que ocupa el Minis 
terio de la Gobernación del reino, ante 
Escribano público, presidiendo el acto El 
Sr. Director general do Establecimientos 
penales, asistido de su Oliciul del negó 
ciado de Presidios. 

2. " La persona que desee presentar
se como licitador habrá de constituir 
próviamenie en la Caja general de Depó-
los uno en metálico de lUil.UUU rs. ó su 
equivalente en lilulos de la Deuda con
solidada del 3 por IDO, ó en acciones de 
carreteras al precio de la cotización del 
dia anterior. 

3. ' Las proposiciones para optar á 
esto contrato se redactarán en esta for
ma: «ConformándoMc con todas las con
diciones establecidas en ,1a proposición 
aprobada por S. M. en 8 de Agosto últi
mo para ta conccslun de 8,0D0 penados, 
kis acepto en todas sus partes» «ó con las 
mejoras siguientes.» En esle caso se ex
presarán á conlinuuacion con Inda clari
dad las que se hagan, tanto aumentando 
el plus de los conlinados ó corrigendas, 
cuanto acortando el plazo de los ocho 
años en que han de emplearse los 8,000 
penados, ó según consideren los propo-
nenles mas bcncíicioso & los intereses de 
la Administración. En vez de firma se 
escribirá el lenia-

4. " Las referidas proposiciones so in
cluirá» en un pliego cerrado dirigido al 
Director general de Establecimientos pe
nales, y se distinguirán con un lema. Den
tro del misino pliego y con el sobrescri
to del lema se acompañará otro, cerrado 
también, que contenga el nombre y domi
cilio del proponente y la carta de pago 6 
documento. legal que acredite haberse 
constituido el depósito establecido para 
responder del remate. 

¿ . ' Los pliegos con las proposiones 
han de quedar en poder del Presidente 
de la subasta durante la media hora an
terior ú la íijudu para dar principio al 
acto, y una vez entregados no podrán 
retirarse. 

ti.' Llegada la hora de la subasta, el 
Director de Establecimientos penales, 
sorteará por inedio .de códulas los pliegos 
prcséiilados, márcándulos con el número 
que, obtengan en el sorteo. En seguida 
se dará lectura por el Escribano actua
rio de las condiciones relativas á la'con
cesión de los 8,000 confinados,, y luego 
de los pliegos que contengan las propo
siciones de los lidiadores por el órden 
de su numeración. . 

7. ' Se declarará inadmisible. toda 
proposición que nó llevo unido al compro
bante integro del depósito que marca. 
la condición 2. ' ó que altere sustancial-
inculc las cláusulas ó tipos de la que 
sirvo do regla para la subasla. 

8.1 Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales y admisibles, .se procede
rá en el acto ó una nueva licitación oral 
por espacio de l ü minutos entre los au
tores de ellas únUamcnlc, y sino quie
ren mejorarlas, ó se hallaren ausentes, 
se entenderá como proposición mas ven-, 
tajosa lu corrcspondienlc al lema que 
haya obtenido un número mas bajo en 
el sorteo. 

9. " Enseguida se extenderá el ocla 
de todo lo actuado, y el Director de Es
tablecimientos penales se reservará ad
judicar el remata dentro de las 2 i horas 
siguientes cu favor de lu proposición mas 
ventajosa entre las presentadas. 

10. Al efecto procederá el dia 20, íi 
lu misma hora de la una, á abrir el plie
go que contenga el nombre y domicilio 
del mejor proponcme, y si no hubiere 
cumplido con todos los requisiíos legales, 
se acudirá á la propnsidon inmediata mus 
beneficiosa y asi sucesivamente. 

11 . Hecha la adjudicación provisio
nal, quedará retenido el depósito perte-
ncciculu al poslot favorecido, devolvléii-
duse ú los demás licitadores los pliegos 
que contengan las garantías restantes. 

12. Declarada por S. M . la adjudi
cación deliuiliva, so elevará el contrato 
á escritura pública, siendo do cuenta del 
rematante los gastos d,! alia y de una co
pia para la Dirección de Establecimien
tos penales, cor- i tsmliion la satisfacción 
al Escribano üel papel sellado y de los 

derechos que le correspondan por el acto 
de la subasta. 

13. El remátame se obliga á ampliar 
la fianza de que habla la condición 2.' 
hasta 300,000 rs. dentro del mes si
guiente al del otorgamiento de la escri
tura, y de no hacerlo en el tórmino in
dicado, se tendrá por rescindido el con
trolo, quedando ol depósito á la respon
sabilidad que marcan los párrafos 1.* y 
2. ' , del artículo &.* del Real decreto 
do £7 de Febioio de 1352. 

11 . Igual responsabilidad contraerá el 
remalanlosi no cumpliese con las condi
ciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de ocho 
días. 

13. El anuncio para esta subasta se 
insertará en la Gacela, cuidando los Go
bernadores que se publique en seguida 
que lo reciban en los Ilaldiiics Ojicidícs, 
repitiendo su inserción cada diez días 
hasta el prefijado pura la subasta,-y dan
do aviso de haberlo ejecutado á la D i 
rección general de Eslableciinientos pe
nales. 

Madrid, 22 de Agosto de 1 3 ü 7 . = 
El Director, Dionisio Gainza. 

1I1NISTEKIO DE FOMENTO. 

Obras p ú l l k a s . 

l imo. Sr.: Visto el art. 3." de los 
adicionales ó la ley de 11 de Julio do 
ISüli , y los demás do la misma ley y de 
la de 14- de ¡S'ovicmbrc'dc '1855 ¿ que 
hace referencia, S. M . la Ueína (q. D. g.) 
se lia dignado resolver, «le acuerdo con 
lo informado por lu Sección de l-'omcnlo 
del Consejo Uealrque.se «inuucie desde 
luego por e| tórinino de 40 días, la su
basta de concesión del ferro carril de 
Zaragoza á Alsasua, con la subvención 
du 330,0)0 rs. por kilómetro concedida 
á la sección de Madrid i Yalladolid por 
la ley do 11 de Julio de 1850; y con ar
reglo ul proyecto aprobado por Keal ór
den de Ü del corriente y las prevencio
nes que lu misma.contiene; á las adjun
tas comiiciunes purlicularcs y tarifa, y 
ó.lu ley de 3 de Junio de iSo5, cundí- ' 
ciunes de 15 de Febrero de 1856 y do
mas disposiciones generales sobre ferro
carriles; debiéndose publicar, según el 
ar l . 12 de lu referida ley de 11 do Ju
lio,, con 10 dias de anticipación por lo 
menos al señalado para lu subasta, la re
lación del material que podrá introducir 
del extranjero lu Empresa concesionaria 
con opción al abono de los derechos de 
arancel y demás que marca el art. 20 de 
la ley general de ferro-carriles; cuya re-
luciun habrá de reformarse cu proporción 
de lu mayor longitud que en su caso se 
dé á osla linca; y si la Empresa conce
sionaria adoptare, en virtud de la facul
tad que se le confiere por la P.eal órden 
de 8 del ucUial, un sistema de viu distin
to del propuesto eu el proyectoupro-
budo. 

De Kcol órden lo digo 6 V . I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde ú Y. 1. muchos uúus. Ma
drid, 21 de Agosto de 1837.—Jloyuno. 
—Sr. Director general de (Jims públicas. 

Subasla pnra la concesión del ferro-carril 
de Zaruijoza ú Alsasua. 

En virtud do lo prevenido por Beol ór
den de esta lecha, la Direcdou general 
ha señalado el dia ti de Febrero próximo 
y la hora de la una do su tuide, para 
efectuar en el Ministerio de Fomento 
(donde desde hoy so hallará de mani-
lieslo el correspondiente proyecto) la su
basta de la concesión de un ferro-carril 
que partiendo del de Madrid á Zaigoza, 
ú los 13 kilómetros y 280 metros de esta 

ciudad, vaya por Tafalla, Pamplona o 
Irurzuit á empalmar con el do tiadrid á 
Irun. 

La subasla se celebrará con arreglo ¿ 
lo prescrito cu el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 y la instrucción para 
su cumplimiento de 13 do Marzo dnl 
mismo aflo; debiendo por cousiguienlo 
presentarse las proposiciones en pliegos 
cerrados, arrcgladus exaclanicntc al mo
delo adjunto, y acompailada cada una 
del documento que acredite haberse con
signado en gáruntfa de ella la suma dn 
I . 400.000 rs. MI. en metálico, ó en efec
tos de lu Deuda pública al tipo {pie pa
ra esle objeto l»s esté asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, j en 
los que no le tuvieren al de su cotización 
en l i Uolsa »l dia anterior al de la su
basta. 

Siendo la longitud del camino desda 
el punto de partida 6 Irurzun de 187 
kilómclros y Uti metros (33 leguas y 
I I , 3U8 pies), y lenieniedo asignada una 
subvención da 3¿Ü,0Ü0 is. por kilómelro, 
la licitación versará sobre la reducción 
del subsidio ofrecido, que asciende á 
U1.731.7S0 reales por toda la linca, pa
ra la cual únicamente se admitirán pro
posiciones: en el supuesto de que si se 
prolongase á consecuencia d* los estudios 
mandados hacer, se auinentará la sub
vención eu proporción ú la mayor longi
tud que se lu de. 

Si resultaren una ó mas proposiciónM 
¡guales á la mas ventajosa se procederá, 
en el uclo del remate y únicamente entre 
sus autores, á nueva licitación abierta 
los términos' prescritos en la.citada im-
truccion de 18 de Marzo de 1852, d»-
biendó ser la primera niejcra de-SO.OOÓ 
reales vellón, y quedando las. dcímis á 
voluntad de los licitadores coii tal que no 
baje de-l,000 rs. vn. cada una. . 

Madrid, 24 de Agotlo de 1857 .=El 
Director general, Uuiuou de Echevarria. 

ilodelo de proposiiion. 

D. N . N . , vocino de..... enterado del 
anuncio publicado en la (lúcela de..... y 
de las Icyus y disposiciones qué expresan 
los rcquisilis que se exijen para la adju
dicación en pública subasta de lu conce-
siun de un ferro-carril que partiendo de 
Madrid á Zaragoza á 13 kilómetros y Ü.HJ 
n-.elrus de mío ciudud. vaya por Pam
plona é Irurzun á empalmar enlrc este 
pueblo y Alsasua con la linea de Madrid 
ú Irun en el punto que se designe, se 
obliga ó tomar ú su cargo dicha conce
s ión 'con estricta sujeccinn a las condi
ciones y demás prescripciones referidas, 
dándole el Estado por toda la linea. 
fuqui las uroposicimes <¡ur. se hayan; ad-
miticiido o mejorando lis i y llanammle t i 
Upo fijad): ó la cantidad que proporcio-
uulmentc corresponda en su caso por )• 
mayor longitud que se le dé ol caminí) 
con arreglo al anuncio de lu subasla y 4 
la condición lü de las particulares d» 
esta concesión. 

LEYES T DISPOCIOHIS 

ULÁTIVU 

á la concasion de este ferro-oarrU 

LEY IIF. 11 nt JULIO DE 1850 ÜELATITÍ i U 
CONCÜSIOX PE LAS SECCIONES DEL riittRU-
CAiiniL BEL NOUTE OE MADIUDÍ IAUABO-
L1I) Y DE BÚUOOS A mu*. 

A/7. 3." de los adicionales á esla hy, 

Ar t . 3. ' «Se autoriza al Gobierno 
para que soque í publico subasla, co» 
ai reglo á la ley general de ferro-carriloe 
y á las condiciones que en esle proyecto 
se fijan para la sección di; Í.Icdrid a Va-
lludolld, el camino de hierro, que par
tiendo de Zaragoza y pasando por Tin!»-
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Is y Pamplona, vaya & cinprilmar en A!sa-
m» con el del Norte; consMcróndose esla 
j¡!iet como general para todos los efeetoa 
¿e l« cllada ley. 

S¡ llegase á caducar la c.mresion he-
i-iia |«ir el art. 1.' desdo .tlsar.ua i San 
•ebastlan, la empresa qse se fonne para 
| i oouilruccimi del camino de Zaragoza 
t .Ms.isua podrá tontimiarlc ¡asia San 
Seliaslian.» ' 

Oíros artículos ile la mima I r . j . 
Art. 2.* " l i l Gol-.ierno auxiliará l« 

oonalruccion de esta línea con «na sub
vención en inolállco ó su cijiiivalenle en 
papel del listado, al precio de cotización 
i r . 3311.000 rs. por cada Itilómclro do 
liadn'd á Valladolid, y de 1-5Í.0!),) rs. 
tauibiem por cada Itilónictro do Búrgos 
• la frontera.» 

Art . 3.' «Tos abonos de lo subven
ción se harán dividiéndola eñ trea parles 
iguales por VUómelros; la primera se pa
gará terinir.odos que sean loa movieutos 
de tierra y obras de fiibrica; la segunila 
cuando se progenie el n.'otei'ial lijo y mó
vil , correspondiente á cada kilóniclro, 
j la tercera después de abierto al tráíico.» 

Art . 4.* «La subvención total será 
directaineiite satisfecba por el Estado; 
pero las provincias por donde pase el 
fwro-caml reintegrarán al Erario anual-
mento de la tercera parte del importo 
d« aquella, distribuyéndose en cada una 
en proporción de los kilómetros de ca
mino que de la niisuia atraviese.» 

Art . 8." »La concesión'do la línea 
durará 99 anos." 

Art . íí." «Concluidos dichos estudios 
j aprobados por el Gobierno con las tari
fas y enndieionus acordadas en el nrlicu-
•í." de la ley de l i de Noviembre de 
•1885. se.nmmciará una sola subasta para 
loda la linca (té Madrid á Valladolid, y 
de liúrgos á la frontera, por el (órmiiiB 
de 40 dias, • adniilündose. proposiciones 
«n pliegos cerrados, los cuales deberán 
ir-acompañados de certiíicacipnes que 
acrediten. hallarse Barantizadas con el 
depósito corresponilienle. La subasta ver-
•ara únicamente sobre la reducción del 
tubsidio que resulte, sumado el importe 
total de esta concesión.» 

Art . 12. «El Gobierno formará y pu
blicará, con 10 dias de anlicipacion por lo 
menos á la época cu que haya do verilt'car-
tie la subasta, la relación del material 
que podrá introducir del extranjero la 
'Empresa concesionaria con opción al abo
no de los derechos de aduana, faros, 
portazgos y barcajes, según el art. 20 de 
U lev general de ferro-carriles.» 

Ár't. 13. «Si antes do dar principio 
é término á las obras so declarará legal-
mcnle caducada la concesión definitiva 
que se llegue á hacer, podrá el Gobierno 
verificar nueva subasta ó llevarlas á cabo 
por cuenta det E-ando, segnn lo dispues-
l« en los artículos 11 y 12 de la citada 
ley de l i de Noviembre de lüoii.» 

(GiCIl. BEL 2a HE AGOSTO NÚH. 1 094) 

necesarias y risudo eitcnta á este Minis
terio del resultado que produjeren. 

Lo qur st insería en r l Hnlftin O/ícíní 
pnrn r¡!:e les Mcahlrr, consliluciomlts y la 
Guari'.li civil proccilnn á la tnplnra drt 
cxíranjtro (¡u? sr in¡-:ií'iai)ii. rrmificniinle, 
si fuá? /¡«tirio, ri nti ilitpntíition. ¿ron 30 
ríe Á¡c¡!o d i iS'iT.—lyitacto ¿íctir't: ríe 
Y>¡r>. 

PSIMBflA SSCP.33TAmADEB3TAEO 

nniíccioü POLÍTICA. 

En'iss personnlrs del llvnado Cr¡t!yan 
Josépli Aprens. 

Natural de Tarstcnan. Eeino de Ka-
mover; de la comisión Católica üoinona; 
edad 22 aüos; estatura ü pies y 0 lineas; 
delgado de cuerpo; cabellos y cejas ru
bios y claros; frente mediann; ojos azu
les; narte puntiaguda; labios medíanos; 
barba redonda; cara larga y color sano. 

Señas parlicularet. 

Rolo uno de los dientes de delante 
y corlado el índice de la mano izquier
da: habla alemán y muy mal el polaco. 
El dio de cu huida llevaba un rcdingole 
negro y paletot verde, l ia residido en 
Polonia en virtud de un pasaporte han-
hoverianó del 25 de Octubre de 1SÜ5, 
visado para Yorsoviu por el Cónsul de 
este Reino en líerliu el 17 de Diciembre 
de .188S, número 79 .=Es copia con
forme. 

M i Gobierno de la Provincia. 

NUM. 398. 

VIGILANCIA. 

JTI lixemo. Sr subsecretario del M i . 
nislerio de la (lóhf'-nncion me dict eon 
fickis 23 del aelual lo que siijuc. 

La Reina (q D. g.) accediendo á la 
petición del Ministro l'lenipotenciario de 
Rusia cu esta curte, ha tenido á bien dis

poner proceda V. S. á lu uplura del 
«úbdito hannoveríano, Clirysíyan Joseph 
Aprens, cuyas sefias personales son ad-
jnntas, en caso de que se presente en esa 
provincia; dictando al efecto las medidas 

NUM. 3»9. 

' 4.'Dirección.i=Sumimslros.-

Precios qne el Consejo provincial en 
unión con el Señor Comisario de Guerra 
de esta ciudad lia lijado paré el abono á 
los de las especies do suministros mi l i 
tares que se hagan durante el actual 
mes de Agosto. . 

Ración de pan de veinte y cuatro on
zas castellanas, ttri real diez céntimos. 

Fanega de cebada, treinta y tres rea
les treinta y tres céntimos. 

Arroba do paja, tres reales diez y 
siete céntimos. 

Arroba de aceito, setenta y tres reales 
Arroba de leña, un retí setenta y 

siete céntimos. 
Arroba de carbón, tres reales. 
Lo que se pública para que los pue

blos interesados arreglen á estos precios 
sus respectivas relaciones, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo - i . ' 
de la Real orden de 27 de Setiembre 
de 1S¡S. Leen 23 de Agesto de 13ü7 
=Ignac¡o ISonJci do Vigo. 

N L ' i l . 400. 

E l Sr. Inspector de ¡Unas de este dis 
trito me dice desde Valladolid con fecha 
2(5 del actual lo siguiente. 

Durante el mes de Julio último y 
principios del actual se ha ocupado el 
único Jngoiiioro subalterno que hay dos-
tinado en este distrito en la practica de 
operaciones facultativos en el partido 
judicial de Riailo, y hubiera continuado 
praclúaudo las del partido judicial de la 

Verilía, á no haborcelo impedido el mal 
CI;ÍKÍIO de su sa'ud, qur le obligó á reti
rarse ó esta caheya de distrito, y á solici
tar una Ilcal licencia tempnral paro res
tablecerse. Tul es el motivo que ha im
pedido la continuación de las operacio
nes de que dejo hecho mérito y cuya 
practica vslaba anunciada. 

f.o que se i n w l a en este periódico 
o/iciul pura que llrrj ie á coiwcimienln de 
lt:s inUresadns. foon 23 Arjosto ds 1SO7. 
—ír jnam Nendei de Cijo. 

dolerminan los artículos 41 y 45 del 
citado P.eglamento. Leen 23 de Agosto 
de lSü7.=:lgriaoio Mendei de V ¡ g o . = 
El Sscrctavio, León Leal. 

KÚM. 401-

D. Ignacio Méndez de Vigo, Gobernador 
de la prorincia do Lcon etc. 

Hago saber: Que en e:.!o Gobierno 
de provincia se presentó por D . Valentín 
Delgado vecino do Patencia, residunte 
en la misma, una solicitud por escrito 
con fecha nueve de Julio de mil ocho-
íicnlos cincucnla y seis pidiendo el re
gistro de dos pertenencias de la jniina de 
hierro sita cu término del pueblo de 
Portilla Ayuntamiente de los l'arrios de 
Luna lindero por Oeste con el rio Porti
llo y comino de dicho pueblo á Garaño; 
este dicho rio y canto de los Arbejales, 
Norte y Sur, referido camino la citai 
designó con el nonibre de Portilla núme
ro 1.*, y habiendo pasado el expediente 
al Ingeniero del ramo para que practica
ra el reconocimiento que previene el ar
tículo 39 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley; resulla haber mineral y 
terreno franco para la demarcación: en 
cuya virtud y habiéndole sido admitido 
el rejislro de dichas dos pertenencias 
por decreto de este dio,.se anuncia por 
término de treinta dias por medio de! 
presente para que llegue ú conocimiento 
de quien corresponda, según determinan 
los iirlIculos.il y 43 del citado Reglamen
to. León 25 de Agosto de 18o7 .=Igná-
cio Méndez de Vigo. El Secretario, Lcon 
Leal. 

D . Ignacio Méndez de Vigo, Gobernador 
de la provincia de Lcon etc. 

Hago saber: que en este Gobierno do 
provincia so presentó por D . Yaleutin 
Delgado vecino de Palcncia residente en 
dicha ciudad una solicitud por escrito 
con fecha nueve de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y siete pidiendo el re
gistro de dos pertenencias de la mina 
de hierro sita en término del Pueblo de 
Portillo Ayunlanüeuto de Barrios de 
Luna lindero per E. la mato camuña, 
al O. el monte de Ardcnor» , ol N . 
la peña pinilla y al S. el camino de 
Fulgor, cerca de la pradera de .dicho 
pueblo la cual designó con el nombre de 
Portilla núm. 2 y habiendo pasado el 
espediente al Ingeniero de! ramo pora 
que practicéra el reconocimiento que 
previene el artículo 39 del Reglamento 
para la ejecución de la ley; resulta haber 
mineral y terreno franco paro la demar 
cacion: en cuya virtud y habiéndole sido 
admitido el registro de dichas dos perte
nencias por decreto de este día, se anun
cia por término de treinta dios por me
dio del presente para que llegue ,1 cono
cimiento de quien corresponda,- segnn 

CAVITArflA. C & K E I U I . DE CASTILLA 
LA VIEJA. 

Dirección general d ! Infantería-.=5: 
El Excmo. Señor Ministro de lu Guer
ra, en Real órden de 8 del actual, 
me dice lo siguicnlc—Escmo. SeAor.sc 
Hollándose vacante d empleo de Co
ronel del Regimiento ítifauterin de Ñá
peles núm. 4 del Ejército de la Isla 
de Cuba, cuyo provisión corresponde 
al turno de lo península, la Reina 
(<|. D. g.) se ho servido disponer, que 
después de'csplúror V. E. la voluntad 
de los individuos de dicha clase del 
arma de sn cargo; remita propuesta 
para cubrirlo con arcglo á lo preve
nido cu Real c'rjen de 1 . ' de Marco 
de 1855.=Lo que traslado * V. E. pa
ra so conocimiento y á fin de que pro
muevo «on urgencio instancia dirigida 
á S. M . si ¡e conviene el pase á , el 
Ejército de la Isla da Cubo. Dios glitrr-
de ó V. E. mtichos afios. Madrid 14 de 
Agosto de l!J57.=:Blvero. 

JUNTA DE LA DEUDA PClStlCA. 

Relatim «!Ím.-42. 

f.osj'ntaresados qne á continüaeion se 
espresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del parmnftl, 
pueden acudir por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto on la forma que 
previene In Real órden de 23 de Febre
ro de 1856, á la Tesoréiío de lo Direc
ción general de la Deudo de 10 á 3 en 
los dias no feriados, á recoger los crédi
tos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud do las liquidaciones practicadas 
por la Contaduría de Ifacienda pública 
de esa provincia; en el concento de que 
previamente han de obtener del'Depar
tamento do Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manileslar el niiincro.de sali
da de sus respectivos liquidaciones. 

LEON. 
Kúm. de 

salida de las 
liriidiíaciones: Nombres de los ¡iiteresados. 

32.Ü37. D. Folipn Garrido. 
32.538. Francisco de P. Corrido. 

Madrid 21 de Agosto de 1857.—V." R." 
El Director general presidente, Ocana. 
= E I Secretario, Angel F . de Hcredia. 

UNIVEHSIDAD DE OVIEDO. 

ESWEU KÜUUL.SI'PEIUOB DE OVIIIIO. 

Cur.io de 1857 a 1853. 

El dia 1." de Octubre próximo em
pieza el curso de 1857 á 1858 en la Es
cuela Superior de este distrito uni
versitario, y al efecto desde el dia 1G iln 
Setiembre actual hosta la citada fcrih.-i. 
estará atiiert» la my.trícula en Ja Scivein-

¡i 
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ría de la misnia para las (üfcrcnles clases I 
úa a luimni que sujsiin ni art. 27 del 
rcgliiniunt» pinuliMi inscribirse ea (illa. 

LDS aspiiüüli'j á niiu-sln-.s para i n -
tarvatr en la ¡ i n i c i a ( IdMiin presen-
U r los (Uicimiraloa sifiiiieütcs. 

I / S:i fé do bnulisnio legaüzaila. 
pur la que ccrediicn no bajar de-17 
.OÜÍJS de ciiad tu pas.'.r de üíi. 

' 2 . ' lili alesladi) de lineim cundacla. 
liniiado por el Alcalde y el Cura parró
te!* de MÍ deiuiciiiü. 

3.* Gniiücacinn de un facnUativo. 
por la i|iie cuiisle .que «I aspiran'.e no 
padece c:ifcriHedail ulgMiia contngiusa. 
Tanipiico se admitirá á los que tengan 
defeclu» corporales <\ne los inbabiliien 
para pgereec el niagisierio. 

•1. ' Au.'erizaclon por cscrilo del pa
dre, ttilur ó encargado para seguir la 
i 'üi'in'u. 

o." Si el padre. Inlor 6 encargnín. 
del aspiranle no reside en esta capital, 
Ivolu-á de olxninrle «« vecino co» cara 
abierta, con (¡'.lim fe .emendará el P ¡ -
reclar en lodo cuanto -concierna al-mis-
»no alumno.-. 

Los alumnos lü res, <S que sin dedi-
torse al niagislen'o deseen adquirir el 
lodo ó parle de los eoncc¡J»¡ciit)s que 
en 1» Gsructa ..se snniinistran,' fcrán 
-.«IniiUdos desdo. 14 t M basta: 30, y. up 
vitarán súgelos 4' mas vcquisiiOE que. é 
ia . exliivicion de su fé. de baulismo y 
a l a presentación por su padre, tutor 
ó persona (|ue lo» abone;-
-v Los iiiiieslros áUinuios icbcriB acredi
tar hallarse establecidos con Escuela en 
la-provincia. 

- Los aspírenles 4 maestros pagarán 
SO.rs. por' derechos- de niatrlcula: la 
TOilail al Vicnjpo de. iuscrib¡p>e en olla, y 
la otra mítad onlés de acabarse el. curso. 
I.os .alumnos -librei .pagarla en el acto 
de matricularse 2J rs. .por coda, uña do 
las clases á qne iütpiitéii asistir. Los 'na-; 
estros akirouos seriin admitidos gratuita-

. inehte: pero.sino'estubiesen establecidos 
con Escucla:pagaren-la niilád de lo matiU 
«uiu, baridudoloal üempo de ¡nsuribirse. 

,.- üm-anle -los li> días ;cii: que está. 
aUerti- i» matrícula su vcrillcuniir. los 

• f.xismeues eslrsordiuaaus para los blma-
. ma- que no se preseiitiiion ó rúcro'n. sits.-. 
pensos. en ;Ios generales:dc lili de curso.. 

. .Ouedo 22 de A f f í o de 1357.==. 
rmnílsi-o de liorj» ISstráda .V. 11.=?' 
•|).'ü. D . S. V. l l . HetiiloCauclla JIcar;a.. 

, ANÜiN'ClOS O r i C I A L E S . 

Alcaldía cetisHluci'oiml de Lton.. 

• ivtso i U í ütviisaP.ES i i . lósmy. 

I os pueblos y particulares dendorcs-
al pósito Ue esta ciudad se presentonln á 
lerilicíir el pago-de sus débitos en la pa
nera del eslableclinieulo en los dius y 
horas d« cóslumbrc bosta el doce, de Se
tiembre pr&xluo, pues transcurrido Cslo 
diá, contra los niorttíos se expedirán 
apremios. León ¿ 4 de Agsst» de 1SI>7. 
=C4rlos Arguelles. 

dolos en poder de D. Melchor Gallardo, 
Secretario, de la niisiaa. Balboa, 1U 
de Agoslo de 1857.=E1 Alcalde, José 
Gosnez. 

Alcaldía eonslilucionul i e Fresnedo 

1.a Junta pericial del Ayunlsnilenlo 
de Fresnedo, se halla instalada y cger-
ei.cndo sus funciones periciales. 

Pora poder forniar un amillaramlen-
lo exacto de (oda riqueza contribuyente 
comprendida en la coniriburion que sir-
vn de base al repartimiento de IStiS, 
necesita y pide á los contribuyentes re
laciones do sus fincas, casas, ganados, 
foros y censos, y mas objetos comprendi
dos; la» que presentarán al término <!e 
13 días á la publicación de esle anuncio 
y sino serán lícclias de «Ocio i c.ncntá de 
sus dueños, y les parará perjuicio. Fres
nedo Agoslo 23 de 1 8 6 T . = B Alcalde, 
Esteban Gereia. 

Alcaldía carjliluiioncl. de Tallt de Fifia-
' " ' l inio, 

" ' ; Bailándose instalad»'!« Junta pefi-
clál de este Ayunianiiento, se kacn sa
ber ií todos los" propietarios así vecinos 
ctinio forasteros que posean bifnes. forns, 
•"cuso ole'siijelos á la contribución de 
inmuebles' en este distrito municipal, 
presente» sus TI liciones en la Secrela-
r/a de dicho Aj'unliifnien!o'en>l término 
de oclur (lias después de p\ibl¡eni'sc>ste 
anuncio cu el Boletín oílciol do lo pro
vincia, con objeto que dicha Junta pro
cedo á.ln fórm'acion del amillaramiento 
que ha de servir- de base en ;el rcparli-
miento dnl-aOo'mas'.priximb de '18S3, 
sin .perjuicio de que lio lo..'v'ér¡fica>ii¡o, 
la Jnnla procederá "con arreglo ,á .ins-
truccinn. Vallo-ile" Fliiolledo Agósto l f i 
dé í < . i 5 " . = E I Alcalde,' '-Miguel. Beia-
fuculo;" •'!• . " 

- Alcaldía «onsíídJcténal de Hulio»:. 

La Junto pericial do este municipio 
para dar principio 4 la reforma del awi-
llnraniiento que ha de servir de base pa
ra el reparto de !á contribución de in
muebles para el oflo de 131)3, y para 
proceder con la igua'.ilad «pie desea,. 
& de lo que todos los conlriliuycnlentes' 
tanto ios vednus como los hacendados 
íórasleros qiie'posean bienes ó cobren 
rentos denlni de este alc'abnlatorlo pre
senten relaciones legales do lns.orrenda-; 
aientos y productos que tengan, lo que 
tecifleará. al' término de 30 dios, poulún-

Alealdia conttitucimal de Yíllavelasco. 

Instalada la Jnnta pericia! de esle 
Ayniitnmienlo se hace saber á todos los 
vecinos y forasteros que posean fincas 
en su rádio, presenten relociones de las 
mismas, con arreglo á instrucción en la 
sccrctaiía, dentro del término de 20 días 
desde la inserción de este anuncio, én ' e l 
Boletín óQcinl de la provincia, pues que 
trascurrido dicho término, se procede
rá 4 la rectificación^ del padrón de r i 
queza que há de servir de base á la con-
rihucion territorial del año próximo de 

I S ü i , parándoles en otro coso todo per
juicio. Villavelasco 26 de Agosto de 
1857.=15l Alcalde, Engeuio U t a . 

Alcaidía consliiucitnd de San Crislefal 
' . í l s l aPo l an l e r a . 

Instabíla la .'Jnn'ía pericial de.'este 
Ayantámiento se hace faber á todos los 
propietnrlos,'"vecinos]y'foros'l'eros. pre
senten en l« secrelnría_ del mismo en el 
lÉf-iuiño de Ircinla dias, é contar desdi 
la inserción de ésto'-anuncio en el ilole-
¡in oficial de la provincia, relaciones ju 
radas dejas'bienes; foros y censos qiii 
.posean, en el dislritó dé dfcho Ayunta 
miento sujetos al pago, de la. cóiilríbu-
cio« lerriiórinl .4 fin de que la: indicada 
Junta forme el omillaranilc-nto que ha 
de servir de liase'ií'los repartidores del 
prósiii-o aíio do iSüB. San Crisl'.ba' de 
la Polantera S i d o Agosto de 1SO7.= 
El Alcalde,, Manuel l'erez Fcruander. 

AfraWía ccnslUticioml de Sta. ¡¡aria del 
Pdrumu. ' 

Instalada la Junta pericial de este 
Ayuntamiento se hace sabar 4 lodos los 
recliioo y forasteros que posean (incas en 
su'rádid, presenten relaciones juradas do 
las mismos con arreglo 4 instrucción den 
tro del l irmino de ¿9 días, desde la in 
serciún de este anuncio en el Bolelin 
oficial de In proviació, pues que trascur
rido dicho lérinino se procederá inme 
dialamente 4 lá reclifiiaclon del potlroi 
'de riqueza-, que ha de servir dé baso 
la conlriliiicion territorial del aiio pró 
xiino de 1SÜ3, parándoles en otro caso 
el perjuicio que haya lugar. Santo Moría 
del Páramo í i i de AgOoUi de l í j S 7 . = ü l 
Alcalde, Migue! (¡el Bgido.. 

tin olicial'ííe la provincia, )pí que no lo 
vcrifiqnc'n serán evaluadosypw los éotnj 
que,p'osec dicha Junta y l/s parará todo 
perjuicio. Ldncara 2(i de Agosto de lo l iT. 
= É I Alcalde, Joaqnin Gutierres. 

Alcaldía comtilurional de Vrdialis del 
l 'ársmó. 

Paro que la Jimia pericial, oueda 
arreglar con la debida properciou el 

iHi l lorámicnto que hn de, servir de. basé 
para, el repariimienio de la contribución 
territorial, cultiva y 'ganadería del pró
ximo año (ie 18V)Í>, es indispensable que 
todos los coniribnyentes vecinos y foras-, 
teros que posean bienes en los términos, 
iurlsdiccionnles de los cuslí'o pueblos de 
este municipio, presenten sus .respecti
vas relaciones bien arragladns al mode
lo de' la instrucción-y con espresion del 
pueblo (!ond(í radican dichos bienes, en 
la secretaría do éste Ayuntamiento en el 
preciso lérmino de 20 dios desdé la in
serción de este anuncio en el Holetin 
oíicial; los que asi no lo .ytriBfnéo, lo 
ejecutará la Junta por los datos que^lén-, 
gn. y no tendrán logar á 'reclamar dé 
agravios. Ijrdiales £0 do Agosto de ISbT; 
=J Í1 Alcalde, Santos Fernandez. • 

Mccldiá Consííttí.únéi éc. YegariiÁza. 

instríiido expediente de prófugos con
tra . kts'nior.os , Francisco Antonio Pérez 

Bruno Blanco,', n i l n r o t ó respectiva-
méntc de asta..vitta] y Santivafiez dé este 
distrito,, á quienes .cupo la responsabili
dad dé soldadcs en el rcénipiazé, de esle, 
abo; y cuyos 'senas'se espresan'4. conti
nuación, ruego á' V. S. se digne mondar 
iusértar este en c! Bóletin oficial de I» 
provincia, paro que si fuesen bebidos se 
les conduzca con toda seguridad ,á esta 
Alcaldía á fin do bai erlo con el respecti
vo fxpediénle á ese Exceléntisinio Con
sejo provincial. Vcgarienza y Agosto 15 
de 18S7.=Franc¡sco líodriguez. 

SeSat. de Francisco Ariímie Peta . 

Edad 20 a ¡ios, color moreno, las de-, 
mas se ignoran per nue hace S aBos'qae 
ftiltá do este páis. 

Sidas dt Bna». Blasco. 

Estatura corta, color trigaeüo, edad 
20 aiies viste al estilo de ¡iobiono y hace 
8 meses que foita del pais. 

. Alcaldía constilucioiirf de Láacsra. 

Instalada la Junta pericial de evslno-
clon do lo riqueza leriilorial, cultivo y 
ganadería para I» rcclilicacion del ami--
llarnBiicnlo que lia de servir do base pa
ra al repartimiento de la contribución 
para el próximo aiio de ÍS58, se hace 
saber á lodos los vecinos y forosleros tpu 
poseim bienes y otros objetos sujetos a di 
cha contribiiciun, en el término jurisJi-
cional de este inuuicipio, presenten rola 
ciónos exactas con arreglo í ¡nsiruedon, 
en la .Sécrélaoía de Cótc Ayuntamiento 
en el l é rnü iwde l ü días contado* desdi 
la iuaerciou'de (fié anuncie en c! i.'-:.'!. ' 

Aytni/«iní«i<a conslilurioiial de Calrens 
del Río. 

Kabiéndóse.iastalado la Jñnta prrí-
cial de este mi Ayuntaniieulo concttrran 
las que se crean con algún derecho, i 
presentar sus recianoclniies en la Secre
taria del mismo término de Ib dios con
tados desde 'a freha do su inserción, i 
fin de que la indicada Junta forme, el 
amillaramiento que ha de servir de basa 
para el año próximo de 1SÜ8. Cabrrrtit 
del Ule y Agobio 28 da 1857.=redri> 
Earó. 

PBOYipaNCIAS. JüMCÍALES. 

Licio. . !>. José de la Vega y Concha; S». 
crelorio honorario de. S. W. . JUPZ IÍ» 
primera instancia, con considerncion 
de ascenso de este partido de Kiabo. 

Por el presento cito, llanio y empla» 
á todos los que. bien en el ronreptó de 
íiercjeros, bien eá el de acreedores, so 
crean con'derccbo á los bienes qué que
daron -por-fallecimicnlo 4 binli-stoto de 
I) . Ifcrnardo Diez, cura párroco que,fué 
de S. l ' fdro .del Valle Sabcrp, en oslo 
partido judicial, para que ' n el término 
de treinta dias-contados desde-la inser
ción de esta odíelo en el Bolelin olicial 
de;cslá provincial comparezcan en-este. 
ju7s.nlo por medio .do Procurador con 
suficiente fodér á n s a r del derecho,do 
que so crean -asistidos, en ¡ntehírenria 
que pasado dicho li'rniino sin berlficorlo 
les parará el perjuicio]que ha;a.lugar. Y 
pora que pueda llegar.á su iiollda, re-
milnsc tste" edicto 'al Sr. Gdbcrótdet. 
civil do ésta provincia para" su inserción 
en el Bolelin oficial de lo mismo. Uado 
.'eñ-Iíiono á-vein.le y dos dios del mes.da 
Agosto' da rail ochocientos' ciñcuenla'y 
s i e le .=José de la Vega y.Concha.=:Por 
mondado de S. .S., Laureano JIcdiea. 

D. Andrés León Martin, Jnez.de prime»» 
instancia de.ésta ciudad de Leen y r a 
partido etc. 

Por el presento se cita, llama y em
plaza á todas los personas que en con
cepto de herederos se cnnsidírén con 
derecho ó los vienes quedados por falle
cimiento de Jlatias González, vecino que 
fué de Villanuérn del Carnero, ornrrido 
el quince dé Mario último, sin haber de
jado disposición tcstanicntnria, pura qn» 
en el lérinino de treinta dios comparei-, 
can en esté Juzgado y Escribanía del »er' 
Icario, cen los .docunicnlos necesarios 
para exponer lo quo les convengo. León 
veinte y dos da Agosto de mil ochocien
tos cincuenta y siete.=An(Irés León Jlar-
t in .= i !o r mandado de S. S., Enriqu* 
TascualDiez. ' 

AKIINCIOS PARTICULAItEJ. 

En lo noche del 29 do Agosto doa-
opareció una, vaco, de. pelo blanca, asta 
pinada y gastada. El que sepa su pareda-
ro. lo entregará á Fernando Sánchez, TS-
ciuo de esta ciudad. 


